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Artículo 27. Complemento de nocturnidad  
1. El personal que realice su jornada ordinaria de trabajo entre las 22 horas y las 6 horas del día siguiente percibirá 
un complemento del 25% del salario base por cada hora trabajada en el citado horario, no devengándose en los 
supuestos de no asistencia al trabajo por cualquier causa, ni en período de vacaciones.  
2. Los trabajadores y trabajadoras que sin estar adscritos de forma permanente al tumo de noche y realicen horas 
comprendidas entre las 22 horas y las 6 horas del día siguiente, dichas horas se satisfarán con el incremento del 25% 
del salario base referido en el párrafo anterior.  
3. El presente complemento absorbe en su totalidad las cantidades que en la actualidad, y por cualquier título, 
pudieran venir percibiendo los trabajadores y trabajadoras por este o similar concepto. 
  
No obstante lo establecido en el párrafo anterior, mantendrán las mejores condiciones aquellos trabajadores y 
trabajadoras que venían percibiendo el complemento de nocturnidad en condiciones diferentes a las reguladas en este 
artículo.  
 
4. Para calcular el valor de la hora por nocturnidad se aplicará la siguiente fórmula:  
 

• Salario-base mes x 14= salario-base anual  

• Salario-baseanual / Jornada anual= Valor-hora  

• 1,25 x Valor-hora= Hora nocturna  

• Salario nocturnidad= Nº horas x Hora nocturna  
 
Artículo 28. Complemento por trabajo en días festivos  
El personal que preste sus servicios en los catorce festivos tipificados en el artículo 37.2 del Estatuto de los Trabajadores, 
tendrá derecho a percibir un complemento de 30 € por cada día festivo trabajado, cuyo valor se incrementará según el 
porcentaje acordado según art. 32 del presente convenio. Si la jornada de trabajo fuese inferior a la jornada ordinaria se 
abonará este complemento en proporción a las horas efectivamente trabajadas en el día festivo.  
 
Artículo 29. Complemento de dirección  
1. Los trabajadores y trabajadoras a los que la empresa les encomiende funciones de dirección dentro del centro 
podrán percibir el complemento de dirección en la cantidad de 250 euros en cada una de las doce mensualidades 
ordinarias del año.  
2. El complemento por función de dirección no tendrá carácter consolidable, dejándose de percibir cuando el 
interesado cese por cualquier causa y no la realice.  
3. Durante el tiempo en que se desempeñen funciones de dirección, el interesado mantendrá la totalidad de los 
derechos profesionales y laborales de la categoría o grupo profesional al que pertenece.  
4. Los trabajadores y trabajadoras que a la entrada en vigor del Convenio vinieran ejerciendo fundones de 
dirección y percibiesen alguna cantidad retributiva por ello, ésta absorberá el complemento salarial regulado en este 
artículo; si el citado complemento fuese superior al establecido en el número 1 de este artículo, la diferencia la continuarán 
percibiendo como complemento personal.  
 
Artículo 30. Horas extraordinarias  
En materia de horas extraordinarias, se estará a lo establecido en el artículo 43 del XV Convenio colectivo general de 
centros y servicios de atención a personas con discapacidad.  
Artículo 31. Pagas extras  
Se establecen dos pagas extraordinarias por el importe del salario de convenio, complemento de antigüedad y demás 
complementos a los que hace referencia el artículo 40 del XV Convenio colectivo general de centros y servicios de 
atención a personas con discapacidad  
 
Las pagas extraordinarias se abonarán antes del 30 de junio, y otra paga en el mes de diciembre antes del 23 de 
diciembre.  
 
De mutuo acuerdo, empresa y trabajador/a, podrán establecer el pago prorrateado en las pagas extraordinarias en las 
12 nóminas mensuales del año.  
 
Artículo 32. Ayuda escolar  
A partir de 2022, la empresa abonará en concepto de ayuda escolar, una gratificación por importe del 50% del salario 
base + antigüedad. Se establece un devengo anual de dicha ayuda, abonándose junto con la nómina del mes de 
septiembre de cada año.   
Artículo 33. Desplazamientos, dietas y vigilancia de transporte  
Si por necesidades del servicio el trabajador o trabajadora tiene que efectuar viajes o desplazamientos a poblaciones 
distintas de aquellas en que radique su centro de trabajo percibirá una dieta de 15 euros cuando realice una comida y 
pernocte en su domicilio, de 30 euros cuando tenga que realizar dos comidas fuera, pernoctando en su domicilio, y de 
60 euros si además pernocta fuera de su domicilio.  
 
Serán a cargo de la empresa los gastos de locomoción en las comisiones de servicio, correspondiendo a la misma la 
determinación del medio de transporte a utilizar.  
 
1. Cuando por necesidades de la empresa el trabajador o trabajadora deba utilizar vehículo propio, percibirá, 
como suplido, la cantidad de 0,19 euros por kilómetro recorrido.  
2. Cuando el centro de trabajo esté situado a más de dos kilómetros del casco de la población, la empresa podrá 
poner a disposición de los trabajadores y trabajadoras los medios de transporte o abonarles el importe del billete en 
medio de transporte público.  
3. Los trabajadores y trabajadoras podrán utilizar para su desplazamiento al centro de trabajo el mismo vehículo 
que utilicen las personas con discapacidad, siempre que dispongan del número de asientos suficientes. Si además se 
les encomendase la vigilancia de éstos, tendrán derecho a un complemento de 90 euros mensuales, que sólo se percibirá 
en los meses en que atiendan la citada vigilancia, sin que el tiempo que inviertan en esta tarea se compute dentro de la 
jornada de trabajo.  
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